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Acuerdo de la Junta de la Facultad de Enfermería (Algeciras), de 23 de enero de 
2024 sobre criterios para la admisión de estudiantes procedentes del Grado en 
Enfermería de otros centros de la Universidad de Cádiz, para el curso 2024-2025: 

 
- Se acuerda admitir estudiantes procedentes del Grado en Enfermería de otros 

centros de la Universidad de Cádiz, a partir del segundo curso, (2º, 3º y 4º), siempre 
que el aforo lo permita, es decir, que se hayan producido vacantes en dicho curso, y 
que los/las estudiantes hayan superado, en la convocatoria de junio, los créditos 
correspondientes a todas las asignaturas, del curso, o los cursos anteriores al que 
se quiera acceder. 

- Si en un curso solicitaran admisión desde otro centro de la Universidad de Cádiz, 
un número mayor al aforo permitido, se aceptarán tantas plazas como vacantes 
haya disponibles, en riguroso orden de nota media de expediente. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Carmen Paublete Herrera 

Decana de la Facultad de Enfermería 

 


